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JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

MANIZALES-CALDAS 
 

 

Manizales, diecisiete (17) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Proceso:  ADJUDICACIÓN JUDICIAL DE APOYO 

Demandante:  MARIA JANETH TABORDA RAMÍREZ 

C.C. 30.333.034. 

Demandado:  HILDA MARÍA TABORDA RAMÍREZ C.C. 30.393.099 

Radicado:  17001311000420220000700 

 
 
  Se encuentra a Despacho la presente demanda Verbal Sumaria de 

ADJUDICACIÓN JUDICIAL DE APOYOS de la referencia para resolver sobre su 

admisibilidad, previas las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES: 

 

  Estudiada la demanda y sus anexos, se observa que la misma no 

reúne las exigencias de Ley, ya que: 

 

• La parte demandante deberá indicar si la señora HILDA MARÍA 

TABORDA RAMÍREZ, es casada y tiene hijos, en caso afirmativo 

deberá citar el cónyuge a fin de  ser  escuchado en  el  presente  

proceso,  por  tal razón deberá adecuar el cuerpo de la demanda. 

 

• Igualmente, la parte demandante deberá indicar si existen o no otros 

parientes de la señora HILDA MARÍA TABORDA RAMÍREZ que 



puedan ser apoyo de la señora HILDA, en caso afirmativo deberá 

citarlos en la demanda  a fin de ser escuchados en el presente 

proceso, por tal razón deberá adecuar el cuerpo de la demanda 

• Y, de acuerdo con lo reglado en el acuerdo CSJCAA 20-25 del 26 de 

junio  2020,  que  estableció  el  protocolo  para  la  presentación  de 

demandas  virtuales,  deberá  presentar  la  corrección  en  demanda 

completa y en Fuente Arial 14.   

 

 

 El artículo 90 del C. General del Proceso dice:“...el juez señalará con 

precisión los defectos de que adolezca la demanda, para que el demandante los 

subsane en el término de cinco (5) días,  so  pena  de  rechazo.  Vencido el término 

para subsanarla el juez decidirá si la admite o la rechaza...”. 

 

 En consecuencia, se inadmitirá la demanda, a fin de que se corrija de los 

defectos señalados y se le concederá a la parte actora un término de cinco (05) días 

para que subsane la misma. 

  

 En mérito de lo expuesto, el JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE 

MANIZALES, CALDAS,  

 

R E S U E L V E: 

 

 PRIMERO: INADMITIR la   presente   demanda   Verbal   Sumaria   de 

ADJUDICACIÓN JUDICIAL DE APOYOS promovida por la señora MARIA 

JANETH TABORDA RAMÍREZ C.C. 30.333.034, en    relación    con la HILDA 

MARIA TABORDA RAMÍREZ C.C. 30.393.099, por los motivos expuestos.  

 

 SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora un término de cinco (5) días para 

que subsane los defectos de que adolece la demanda, so pena de rechazo.  

 TERCERO: RECONOCER personería amplia y suficiente a la Dra. DANIELA 

MEJÍA VARGAS C.C. 1.053.822.926 y T.P. 293.626 DEL C. S. de la J. para 



representar a la señora MARIA JANETH TABORDA RAMÍREZ en los términos del 

poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

PEDRO ANTONIO MONTOYA JARAMILLO 
JUEZ 

 
WSM 
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